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Pereira, 07 de diciembre de 2023
 
Señor Juez
Dr. OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA
JUEZ 002 CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL - RISARALDA
E.D.S.

 
                       
Proceso:            Declarativo Acción Reivindicatoria
Demandante:     María Liliana Ballesteros Llano
Demandados:    Martha Cecilia Gil Tobón
                            
Radicado:          66682400300220230035300
 
Asunto:             Recurso de reposición y en subsidio de apelación parciales
                          contra auto número 3428 de 04 de diciembre de 2023.
 
 

Atento Saludo,

 

MAURICIO JAVIER ZAPATA GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No 4.431.611
de Guática, Risaralda; con tarjeta profesional 369.713 del C.S.J. Obrando en calidad de
apoderado judicial de la parte pasiva en este asunto, por medio del presente escrito, me
permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PARCIALES
con contra el Auto Interlocutorio número 3428 de 04 de diciembre de 2023 notificado por
anotación en estado electrónico No. 199 del 05 de diciembre siguiente, encontrándome dentro
del plazo legal  para hacerlo (artículos 318 y 322 del Código General del Proceso).

De señor Juez, respetuosamente,
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Mauricio Javier Zapata Guzmán
Abogado

Calle 20 No. 6-30 Edificio Banco Ganadero Piso 3 Oficina 301
Tel. 606 3413268 - Cel. 3148957701

E-mail: mauroabogado39@gmail.com 
Pereira, Risaralda.
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Pereira, 07 de diciembre de 2023 
 
Señor Juez 
Dr. OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 002 CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL - RISARALDA 
E.D.S. 

 
     
Proceso:            Declarativo Acción Reivindicatoria 
Demandante:     María Liliana Ballesteros Llano  
Demandados:    Martha Cecilia Gil Tobón 
                              
Radicado:          66682400300220230035300 
 
Asunto:             Recurso de reposición y en subsidio de apelación parciales  
                          contra auto número 3428 de 04 de diciembre de 2023. 
 
 

Atento Saludo, 

 

MAURICIO JAVIER ZAPATA GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No 

4.431.611 de Guática, Risaralda; con tarjeta profesional 369.713 del C.S.J. Obrando 

en calidad de apoderado judicial de la parte pasiva en este asunto, por medio del 

presente escrito, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN PARCIALES con contra el Auto Interlocutorio número 

3428 de 04 de diciembre de 2023 notificado por anotación en estado electrónico No. 

199 del 05 de diciembre siguiente, encontrándome dentro del plazo legal  para 

hacerlo (artículos 318 y 322 del Código General del Proceso), en los siguientes 

términos: 

“(…). CONSTANCIA SECRETARIAL: (…). A Despacho del señor Juez, la presente demanda, (…). 

le informo que se encuentra vencido el termino concedido al demandado para dar 

cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 26 de septiembre, sin embargo, no 

fueron aportadas las fotografías de la valla, dentro del término concedido, así mismo obra 

solicitud de la parte demandante para continuar con el trámite. Sírvase proveer. (…). 

 

(…). Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de treinta (30) 

días indicado en providencia de fecha 26 de septiembre de 2023 conforme a lo establecido 

en el parágrafo 1° del artículo 375 del Código General del Proceso, sin que dentro del mismo 

se hubiesen aportado las fotografías de la valla, se ordenará el levantamiento de la 

inscripción de la contestación de la demanda que pesa sobre el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 296-324. (...). 



 
 

 

RESUELVE 

 

(…). Tercero: Se ordena el levantamiento de la inscripción de la contestación de la demanda 

que pesa sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 296-324, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

El cuanto a lo anterior, téngase en cuenta su señoría que mediante Auto 

Interlocutorio número 2708 de 26 de septiembre de 2023 notificado por anotación 

en estado electrónico No. 160 del 27 de septiembre hogaño, el señor Juez de 

despacho ordenó: 

“Primero: Requerir a la parte demandada, para que se sirva aportar un certificado especial 

del Registrador conforme a lo establecido en el numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

Segundo: Ordenar la inscripción de la contestación de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 296-324. Para tal fin, se ordena remitir oficio con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 

Tercero: ORDENAR el emplazamiento de las personas que se crean con derecho sobre el 

predio, en la forma establecida y para los fines dispuestos en el artículo 293 y 108 del Código 

General del Proceso, quienes podrán dentro del término de un (1) mes de que trata el inciso 

final del numeral 7º del artículo 375 del C. General del Proceso, contestar la demanda, de lo 

contrario quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre de los sujetos emplazados, 

las partes del proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, y la advertencia señalada 

en el parágrafo precedente, en el registro nacional de personas emplazadas y sin necesidad 

de publicación en medio escrito, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

Cuarto: ADICIONAL al emplazamiento, el demandante debe instalar una valla de dimensión 

no inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto de la demanda, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite (numeral 7º del artículo 

375 del C.G.P).  

La valla deberá contener los siguientes datos:  

*la denominación del Juzgado que adelanta el proceso.  

*El nombre del demandante.  

*El nombre del demandado. 



 
 

 *El número de radicación del proceso.  

*la indicación de que se trata de un proceso de pertenencia.  

*el emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble, para 

que concurran al proceso. *la identificación del predio.  

-Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 

alto por cinco (5) de ancho.  

Quinto: INSTALADA la valla, deberá aportar fotografías del predio en las que se observe el 

contenido de ella, y así mismo se le advierte que deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Sexto: A efectos de lo anterior, se le concede al demandado el término de treinta (30) días, 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 375 del Código General del 

Proceso”. 

 

De acuerdo con lo anterior, su señoría ordenó a mi representada en providencia de 

26 de septiembre de 2023 publicada de manera digital el día siguiente en estados, 

la de aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD ESPECIAL DE 

REGISTRADOR, y en cumplimiento de ello se surtió el día 31 de octubre de 2023 

dicha aportación. De otro lado la orden del despacho para la demandante en los 

numerales cuarto y quinto de tal providencia fue la de instalar la valla y aportar las 

respectivas fotografías, carga no impuesta a mi mandante por su señoría sino a la 

parte activa, quien no cumplió dicha orden.  

Por lo tanto, se discrepa con su señoría en cuanto al decretar en Auto Interlocutorio 

número 3428 de 04 de diciembre de 2023 notificado por anotación en estado 

electrónico No. 199 del 05 de diciembre siguiente, el levantamiento de la inscripción 

de la contestación de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 296-324 

sustentado en que no se aportaron las fotografías de la valla por parte de mi 

representada, pues en Auto Interlocutorio número 2708 de 26 de septiembre de 

2023 notificado por anotación en estado electrónico No. 160 del 27 de septiembre 

hogaño esta orden le fue impartida por el señor Juez de despacho a la parte 

demandante. Pues con esta decisión se avizora claramente violación a los derechos 

al debido proceso y a igualdad (SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA, ID 

543175, M. P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, NÚMERO DE PROCESO T 

1100102030002017-01656-00, NÚMERO DE PROVIDENCIA STC10405-2017, 

FECHA 19 DE JULIO DE 2017). 



 
 

Además, su señoría, por diversas vías de hecho por parte de la accionante y sus 

familiares hacia mi mandante y su familia, estos últimos tuvieron que irse del 

municipio de Santa Rosa de Cabal en el mes de octubre de 2023 cuando la casa 

sufrió un incendio lo cual también fue reportado oportunamente al despacho, por lo 

tanto, aunque la carga de instalar la valla y aportar las fotografía hubiese sido en 

cabeza de la demandada, se le presentaron situaciones de fuerza mayor y caso 

fortuito, por lo que le es imposible aportar dichas fotografías de la valla. 

 

PETICIONES 

Primero. Admitir el presente recurso de reposición y en subsidio apelación 

parciales.  

 

Segundo.  Revocar el numeral tercero del Auto Interlocutorio número 3428 de 04 

de diciembre de 2023 notificado por anotación en estado electrónico No. 199 del 05 

de diciembre siguiente. 

 

Tercero.  Reponer el numeral tercero del Auto Interlocutorio número 3428 de 04 

de diciembre de 2023 notificado por anotación en estado electrónico No. 199 del 05 

de diciembre siguiente. 

 

Cuarto.  De no proceder el presente recurso de reposición conceder y tramitar 

de manera subsidiaria el recurso de apelación. 

.  

 Del señor Juez, respetuosamente, 

. 

 

MAURICIO JAVIER ZAPATA GUZMÁN 

C.C. 4.431.611 de Guática, Risaralda 

T.P. 369.713 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: mauroabogado39@gmail.com  

Teléfonos: 606 3413268 - 314 8957701 

 



 
 
 
 
 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor, informe que, en el presente 
proceso, se contestó la demanda y se presentaron excepciones, una de ellas 
“PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD DE 

LA ACCIÓN” y “RESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO O 

USUCAPIÓN EN FAVOR DE LA DEMANDADA” de las cuales se corrió traslado a la 
parte demandante, quien dentro del término presentó escrito. 
 
Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, se 
suspendieron los términos del 14 al 20 de septiembre de 2023, suspensión que fue 
prorrogada hasta el 22 de septiembre de 2023 mediante Acuerdo PCSJA23-
12089/C3. Sírvase proveer. 
Santa Rosa de Cabal, 26 de septiembre de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Auto Interlocutorio No. 2708 
Radicación 66682-40-03-002-2023-00353-00 
VERBAL Acción Reivindicatoria de Dominio: 
MARIA LILIANA BALLESTEROS LLANO vs MARTHA CECILIA GIL TOBON 
 
 
En atención a lo informado en constancia secretarial que antecede, y vencido como 
se encuentra el término de traslado de las excepciones, sería del caso, fijar fecha para 
llevar a cabo audiencia, sin embargo, y teniendo en cuenta las excepciones 
propuestas por la parte demandada y conforme a lo establecido en el parágrafo del 
artículo 375 del Código General del Proceso, se requerirá a la parte demandada, para 
que, conforme a lo allí establecido, aporte el certificado especial del registrador, así 
mismo, se dispondrá la inscripción de la contestación de la demanda en el certificado 
de tradición del bien inmueble objeto del presente asunto, y el emplazamiento de las 
personas que se crean con derechos sobre el respectivo bien, tal como lo estable el 
numeral 7° del artículo 375 ibidem. 
 
Para lo anterior, se concederá el término de treinta (30) días. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA 
DE CABAL, Risaralda,  

RESUELVE 
 

Primero: Requerir a la parte demandada, para que se sirva aportar un certificado 
especial del Registrador conforme a lo establecido en el numeral 5° del artículo 375 
del Código General del Proceso.  
 
Segundo: Ordenar la inscripción de la contestación de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 296-324. Para tal fin, se ordena remitir oficio con destino 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 
 

Tercero: ORDENAR el emplazamiento de las personas que se crean con derecho 



 
 
 
 
 

 

sobre el predio, en la forma establecida y para los fines dispuestos en el artículo 293 

y 108 del Código General del Proceso, quienes podrán dentro del término de un (1) 

mes de que trata el inciso final del numeral 7º del artículo 375 del C. General del 

Proceso, contestar la demanda, de lo contrario quienes concurran después tomarán 

el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre de los sujetos 

emplazados, las partes del proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, y la 

advertencia señalada en el parágrafo precedente, en el registro nacional de 

personas emplazadas y sin necesidad de publicación en medio escrito, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Cuarto: ADICIONAL al emplazamiento, el demandante debe instalar una valla de 

dimensión no inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto 

de la demanda, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o 

limite (numeral 7º del artículo 375 del C.G.P).   

 

La valla deberá contener los siguientes datos:  

 

*la denominación del Juzgado que adelanta el proceso.  

*El nombre del demandante.  

*El nombre del demandado.  

*El número de radicación del proceso.  

*la indicación de que se trata de un proceso de pertenencia.  

*el emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso.  

*la identificación del predio.  

 

 -Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) de ancho.  

 

Quinto: INSTALADA la valla, deberá aportar fotografías del predio en las que se 

observe el contenido de ella, y así mismo se le advierte que deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

Sexto: A efectos de lo anterior, se le concede al demandado el término de treinta 

(30) días, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

<< 

 

Estado 160 
Del 27-09-2023 



Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente 
demanda, informándole que el demandado dio cumplimiento al requerimiento 
realizado en providencia de fecha 14 de noviembre de 2023, aportando los datos 
donde puede ser notificado el vinculado señor JOSE LEONEL VALENCIA, así 
mismo le informo que se encuentra vencido el termino concedido al demandado 
para dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 26 de septiembre, 
sin embargo, no fueron aportadas las fotografías de la valla, dentro del término 
concedido, así mismo obra solicitud de la parte demandante para continuar con 
el trámite. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 04 de diciembre de 2023 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. - 

 
Auto Interlocutorio No. 3428 

Radicado Nº 66682-40-03-002-2023-00353-00 

VERBAL Acción Reivindicatoria de Dominio: 

MARIA LILIANA BALLESTEROS LLANO vs MARTHA CECILIA GIL TOBO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir 

conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso a la parte 

demandante a efectos de que se sirva notificar al señor JOSE LEONEL VALENCIA, a 

quien se dispuso vincular mediante providencia de fecha 14 de noviembre de 2023, en 

las direcciones aportadas por la parte demandada; conforme al C.G.P o a la ley 2213 

del 2022, so pena de dar aplicación a la norma antes mencionada. Lo anterior a efectos 

de continuar con el trámite respectivo. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de treinta (30) 

días indicado en providencia de fecha 26 de septiembre de 2023 conforme a lo 

establecido en el parágrafo 1° del artículo 375 del Código General del Proceso, sin que 

dentro del mismo se hubiesen aportado las fotografías de la valla, se ordenará el 

levantamiento de la inscripción de la contestación de la demanda que pesa sobre el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 296-324. 

 

Finalmente y una vez en firme la presente providencia, y notificado el vinculado. se 

procederá a continuar con el tramite respectivo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 

CABAL, Risaralda, 

RESUELVE 

 

Primero: ORDENESE a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia cumpla la carga procesal 



correspondiente a la notificación del vinculado, señor JOSE LEONEL VALENCIA, en 

las direcciones aportadas por el demandado. 

   

Segundo: VENCIDO dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, se le aplicara lo 

establecido en el artículo 317 Código General del Proceso. 

 

Tercero: Se ordena el levantamiento de la inscripción de la contestación de la demanda 

que pesa sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 296-324, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

Cuarto: En firme esta providencia y una vez notificado el vinculado, dentro del 

presente asunto, se continuará con el tramite respectivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
 

<< 

Estado No. 199 

Del 05-12-2023 
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Pereira, 31 de octubre de 2023 
 
Señor Juez 
Dr. OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 002 CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL - RISARALDA 
E.D.S. 

 
     
Proceso:           Declarativo Acción Reivindicatoria 
Demandante:    María Liliana Ballesteros Llano 
Demandados:    Martha Cecilia Gil Tobón 
                              
Radicado:          66682400300220230035300 
 
Asunto:             Aporte certificado de tradición y libertad especial Matrícula  
                           Inmobiliaria No 296-324, Ficha Catastral No.    
                           0101000001050006000000000. 
 

Atento Saludo 

MAURICIO JAVIER ZAPATA GUZMÁN, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Pereira, Risaralda; identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.431.611 expedida en Guática, Risaralda y Tarjeta profesional 
número 369.713 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderado judicial de la parte pasiva en este asunto, por medio del 
presente escrito, me permito aportar el Certificado de Tradición y Libertad especial 
Matrícula Inmobiliaria No 296-324, Ficha Catastral No. 
0101000001050006000000000 de acuerdo con lo ordenado por el despacho el día 
26 de septiembre de 2023 mediante Auto de Interlocutorio notificado por anotación 
en estado electrónico No. 160 del 27 de septiembre de siguiente. Lo anterior, debido 
que dicho certificado se demoró 15 días hábiles para ser entregado. 
 

 
Del señor Juez, respetuosamente, 

  
MAURICIO JAVIER ZAPATA GUZMÁN 

C.C. 4.431.611 de Guática, Risaralda 

T.P. 369.713 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: mauroabogado39@gmail.com  

Teléfonos: 606 3413268 - 314 8957701 

















 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

1 

 

 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

Radicado: 666824003002-2023-00353-00 

Proceso: Verbal acción reivindicatoria de dominio 

Ejecutante: Maria Liliana Ballesteros Llano 

Ejecutado: Martha Cecilia Gil Tobón 

 

 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, del recurso de 

reposición y en subsidio apelación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días, 

para lo anterior, se fija en lista hoy 08 de febrero de 2024 a las 7:00 a.m. y el término corre 

a partir del 09 de febrero de 2024. 

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 08 de febrero de 2024 

 

 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
 


